
DILIGENCIAMIENTO LIBROS DE RUTA (VD) Y RECLAMACIONES (VD, VT) 
 
Para el diligenciamiento de libros de ruta y reclamaciones deberá presentar la 
correspondiente solicitud a la Dirección General de Transportes. 
�

 
Solicitud y documentación necesaria 
 
- Solicitud normalizada 
- NIF del representante  y NIF o CIF del titular. 
- Poderes de representación. 
- Tasa de diligenciamiento. 
- Declaración responsable o denuncia en el caso de robo o extravío. 
- Libro anterior en el caso de finalización del mismo. 
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